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Expte. 13-05-33279 

CÓRDOBA, 2 ole 2005 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facu tad de Arquitectura, 

Urbanismo y Diseño propone celebrar un Convenio Marc y otro de carácter 
Específico con la Adrninistración Federal de Ingresos Público (AFIP); y 

CONSIDERANDO: 
Que el primE~ro de el:os tiene como objeto estab ecer un marco de 

colaboración en acti!vidades de mutuo interés por su tra scendencia social, 
científica, cultural o educativa; 

Que re'specto al conve lio de carácter específico es e destacar que se 
trataría de otro convenio marco, ya que en él no se e pecifican aspectos 
concreto~. o actuaciones a llevar a cabo, obligaciones a as mir por las partes, 
mtribuciones y otros aspectos propios de un convenio especí ico; 

Lo informado a fs. 8 po· la Secretaría de Relaciones I stitucionales y a fs. 
9 por la SecrE!taría do Administración; 

Atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídi os bajo el número 
33.734 Y lo dispuesto por las HR HCS 344/99 y 458/03, 

El.. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1,:.- Aprobar el Convenio Marco de que se trat , a celebrarse entre 
esta Universidad y la Administración Federal de Ingresos PÚ licos, cuyo proyecto 
obra a fs. 2/4 y que en fot Jcopia forma parte integrant de la presente, y 
suscribirlo. 

~J~TíCUl:.9 ~:!O.- Delegar en el señor Decano de la Facul ad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño, Prof. Arc¡. Carlos A. Feretti, la represe tación de esta Casa 
a efectos de poder suscribir convenio anexos en los que es unidad académica 
pudiera ser p.3rte atento su incumbencia académica. 

A,RTícul.O 3°._ Encomendar a la Facultad de Arquitectura, rbanismo y Diseño 
que, previo a la suscripción de esos convenios anexos, req iera la intervención 
que les compete a la Secretaría de Administración y a la irección de Asuntos 
Jurídicos (conforme lo dispuesto por el Art. 6° de la Resol ción del H. Consejo 
Superior 458/03). 

ARTíCULO 4°.- ComuníquesE 

SI 

r, r; 1 r, n 

RESOLUCiÓN N°: 
UNlvrf; ',1:: ~.') : .. \/ ,di,II .. ,:1: CORDOBA. 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE 
LA ADMINISTRACiÓN FEDE RAL DE INGRESOS PÚBLlC S y LA 

UNIVERSIDAD NACIONJ3.L DE CÓRDOBA TRAVES O LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y OIS ÑO 

De una parte, el Prof. Ing. Jorge Horacio González, Rector de la Universidad 
Nacional de Córdoba -en adelante LA UNIVERSIDAD, actuando e el ejercicio de 
su cargo, que desempeña en la actuéllidad, conforme a los Estatuto por los que se 
rige la Universidad, Gon domicilio en Av. Haya de la Torre sIn, Pab IIón Argentina, 
2° piso, Ciudad UnivE~rsitaria, Córdob3, República Argentina; y, por a otra, el señor 
el Administrador Dr. ALBERTO R. ABAD, con domicilio en la calle ipólito Irigoyen 
370, 1° Piso, de la Ciudad de Buenos Aires, en repr sentación de 
ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, en ade ante la "AFIP", 
intervienen para convenir en nombre de las entidades que represen an, y al efecto 

EXPONEN 

Que la Universidad contempla en ~¡us Estatutos y demás norm tiva interna el 
principio de relación con el medio al q le pertenece, lo que supone la relación con el 
entorno que exige la apertura a las manifestaciones culturales de la Región y la 
colaboración con Instituciones que faciliten su labor educativa así como el 
intercambio y la difusión de GonocimfEnto científico y cultural. 

Que la AFIP precisa de la asesoría y la autoridad académica para la elaboración de 
estudios, informes y 1,8 realiz,3ción de 3ctividades formativas y cultur les. 

Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 
dichas entidades, acuerdan suscribir I~I presente Convenio Marco c n arreglo a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Es objeto del prosente Convenio establecer un marco colaboración 
en actividades de mutuo inh~rés por su trascendencia social, cient fica, cultural o 
educativa. 

SEGUNDA.- Este Convenio se dusarrollaráen sus aspecto concretos y 
específicos mediantH anexos o convenios específicos que c ntemplen las 
actuaciones a llevar a cabo en los siguientes campos: 

- Realización de actividades formativas, deportivas, culturales, de divulgación o 
actualización científica o profesional, presenciales o a distancia. 
- Prestación de sorvicios técnico:; o docentes, así como esarrollo de 
investigaciones de intlerés para ambas instituciones. 
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- Evacuación de informes y elaboración de estudios, tanto a iniciat va de una de las 
partes como resultado de élctuacionl:!s conjuntas. 
- Colaboración en ,lOS pro~Jramas dl3 cooperación con Universida es nacionales o 
extranjeras, organismos gubernamentales o no gubernamentales en proyectos de 
financiamiento nacional o internacior¡al. 
- Colaboración en lodas aquellas a :::tividades de interés para cad una de las dos 
Instituciones. 

TERCERA.- Para concretsrr las acciones a que se refiere el apa ado anterior, se 
constituirá una Comisión Mixta que propondrá el programa d actuaciones a 
realizar cada año y llevará a cabo la valoración de las realizadas e el año anterior. 
En el programa anual se recogerár las actividades, el calendario de desarrollo de 

las mismas y las aportaciones de CE da una de las Instituciones, d acuerdo con las 
previsiones presupuestarias de las rnismas. 

CUARTA.- El Convenio Marco entrará en vigor a partir de la fi ma del mismo y 
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse tácitament por periodos de 
igual duración, siempre que ningun3 de las partes lo denuncie c n tres meses de 
antelación a la fecha de finalización o de renovación tácita. 

QUINTA- Las partes podrán modific3r el presente documento por utuo acuerdo o 
denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con dos meses de antela ión a la fecha en 
que vayan a darlo por terminado, sin que lal modo de 'concl sión contractual 
importe indemnización alguna para las partes. 

SEXTA.- Los distintos CONVENIO€· ANEXOS, serán suscriptos n nombre de LA 
UNIVERSIDAD por el señor Rector 1) en su defecto por los decano o directores de 
las distintas unidacles académicas participantes o por los. señor s Secretario y/o 
Subsecretario de Relacionl3s Institudonales, -en todos los casos, uando medie la 
delegación rectoral pertinente-, yer nombre de la AFIP por el se r Administrador 
Dr. ALBERTO R. ABAD o funcionario designado. Se elaboraran en tres ejemplares. 

SEPTIMA. El presente Convenio M3rco no implica para nihguna e las partes en 
forma directa obligación económica alguna, esta será establecida para cada caso 
en particular en los respectivos l\nexos a suscribirse, previ informe de la 
Secretaría de Administración y dictallen de la Dirección de Asunt s Jurídicos de la 
Universidad. 
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OCTAVA. Las parte's de común acuerdo se someten a un T ibunal Arbitral, 
integrado por un miembro de cada Parte y otro designado de com n acuerdo, en 
caso de conflicto e¡11 la interpretación y/o aplicación de las di posiciones del 
presente Convenio, Goma así también de todas las obligaciones e ergentes. Para 
el caso de haberse a'~otado la instancia arbitral, sin que las partes h yan arribado a 
un acuerdo, deberán somete!r su diferendo por ante los Tribunales ederales de la 
Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepci . n que pudiere 
corresponderles. 

NOVENA. A todos los efectos del presente, las partes constit yen domicilio 
especial en los consi~}nados supra. 

En prueba de conforrnidad con las clá usulas precedentes, se formal za el presente 
convenio en tres (3) Eijemplares de igL!al tenor y a un mismo efecto, n la ciudad de 
Córdoba a los días del mes de de 200. 

Dr. ALBERTO R. ABAD 
Administrador 
ADMINISTRACiÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLlCOS 

Prof. Ing. JORGE H. ONZALEZ 
Rector 
UNIVERSIDAD NACI NAL 
DE CaRDaBA 
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